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INTRODUCCION

La alternativa de unidad latinoamericana ha sido avisrrada - 

como una exigencia hlstdrica de los pueblos de América Latina y así 

le han demostrado ciertos pers; najes como Son Martín, Artigas y so

bre todo Sindn Bolívar, que en diferentes ¿pocas con su pensamiento 

y acc.idn anhelaron la integracidn de los países latinoamericanos.

Si bien la unidad ha s.idr promovida a partir del rcconoolmicn^ 

t» del origen común de los países de la región sin em' argo aún pe^ 

aiste la tendencia a afrontar loo problemas en forma individual sj.( 

•tener en cuenta que la problemdtlca socioeconómica políti^-a y de _• 

lud ni ser similar requiere de una p.nrtlclpación cr njunta uniíi 

cación de esfuerzos para conseguir mejores cond'clones de vida p--- 

rn la población de la región.

La situación actual de los países de América Latina represen

ta la síntesis de un proceso h-'stdrico que ha estado acorde con l<io 

sociedades imperantes en cada época, y, es así como en el campo do 

la Salud se manifiestan prol-iemas asociados, a los procesos de priva 

ción socio-biológico comormalnutriclón, parasitismo, tubcrcuiósis, 

sindromoa diarretcos, salnonellosis, etc; y otrrs problemas come;- •



In delincuencia Juvenil, promloculdad, dtcgadlccifn, violencia, alcohollscf' 

que se presentan como '■.c nr.ecucncla del deterioro de las ci ndicionea aocl¿ 

les: desempleo, anáfabetíamo bajes ingresoa econdmlcoa- famlllnres,' les - 

movlmlentoa mlgratorloa del campo a la«! grandes urbes, etc.

Est( ha hecho que el sector salud sea el reflejo de la situacidn genje 

ral de la sociedad, cuy- s aspectos se han evidenciado en ''a planificación 

y prestación de servicios de salud, educación y utilizaclóri de los recursos 

humanos en salud y la investigación rclacirnada con este campo.

En este contexto la integración universitaria en la búsqueda pcraancti 

te de metas afines hace oue se produzca el narriiniento de ’n UDUAL (Unión - 

de Universidades de América Latina) en 19i?5.

En este camino de búsqueda constante por compartir vivencias, por 1- 

dentificar las situaciones comunes y por buscar el cumplimiento do cbjetl^ 

vr3 similares se realiza en México en 1^31 el Primer Congreso Iberoamerlcji 

no de Estudiantes Unlvcrsitardes y en Chile (1 '37) el Primer Congreso de 

Estudiantes Latlaoamerlc¡nos,

Siguiendo la dindmtc-a de encontrar alternativas bue fortalezcan la - 

acción de integración latinoamericana en Re^(Sb''i.ca Dominicana en 1983 se 

crea la Asociación Latinoamericana de Facultades y Escue'’as de Hedlclna - 

(ALAFEM) que se C(,nstituye c<me un organismo do coo-eraclón y asesor de la 

UDUAL.

También se inscribe dentro de esta tendencia de integración universi

taria la creación en 1962 do la Federación Panamericana de Asociaciones de 

Facultades y Escuelas do Medicina (FEPAFEM) cuy.a junción fundamental es - 

promover el desarrollo y perfeccionamiento de la educación médica en el he 

misferie.

Teniendo en cuenta los esfuerzos importantes realizados en diferen

tes momentos pi r conseguir la integración de las Asociaciones Nacionales 

de Escuelas y Facultades - de Enfermeria asi comodc'lastEncueias daErifeorme- 

rí.a en los países en los que no existe una organización nacional cf nsido_ 

ran de trascendental importancia el surgimiento de una crgan'znclón le- 

gn’mente recontclda cen metas claramente definidas y que respondan a Lm, 

necesidades de todos y cada tino de los países miembros.
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En América Latina de acuerde con el estudio realizado por Alina 

Scuza (1) se estal.lece que hasta 1’'80 e:clote un-total de^All unidades a- 

cadémicas de eiiferraoría de las cuales 215 (52,3%) están ubicadas dentro - 

de las universidades, Ci (2 ¡. '%) pertenecen al Ministerio de Educncldn es. 

te en Argentina, Vene".uF''«, México, Colombia y Brasil; 80 (19.46%) perte

necen al Ministerio de Sa'ud sobretodo en Cuba y Argentina y las 30 unida 

des restantes (7.29%) corresponden a otras instituciones.Estos datos jus

tifican per una parte la orgonlzaclón al Interior de cada país de las Aso 

daciones Nacionales de Escuelas de Enfermería y por otra el compromlsc - 

por conformar un OrganlBmo Regional nuc trabaje por el desarrollo de la - 

educación de enfermería dentro de un contexto histórico social que propen 

dn .el mejoramiento de las condiciones de vida de la población latinoame

ricana.

" La Unidad de las Asociaciones de Escuelas y Facultad de Enferaerla 

de América Latina (ALADEE) representí: un desafío núe debemos afrontarlo 

con decisión y trabajo,"

■ •• .•

CARAr:TERlZAC10N DE ALADEE

La Asociación Latinoamericana de Escuelas y Facultad de Enfermería - 

está orientada a c« nstltuirse en un organismo de Integración latinoamerica. 

na en el cual confluyan loa mas sentidos Intereses por un desarrollo ar- 

mónlcc, srlldarlo de la educaclón en enfermería, concordante con las rea

les necesidades de Salud de la población Intlnoamerlcnna, bajo los auspi

cios de la UDUAL y cooperación de ALAFEM, FEPAFEM, OPS y OMS.

Creemos •ue la intención de constituir In ALADEE, no puede ser con

siderada como una simple declaracli'n, sino que ella debe persistir a tra ^ 

yés de acciones que nos c( nduzcan a su creación,y consolidación.

Formaríin parte del organismo las Escuelas y Facultad de Enfermarla y 

organismos do salud que libro y espontáneamente expresen el desun de ha- ■ 

corlo, ratificando así el espíritu democrático latiñe americano, y el com

promiso de solidar-dad que es vivencia en América Latina.

El proyecto de Estatutos que ponemos a consideración, resume en sus - 

objetives loa elementos esenciales de la Asociación que buscará lo más am-

1. Desarrollo de li s Servicios de Enfermería de la CPS: Impacto en la r.du 
caclón on onfermorla en América Latina 1940-1980, Chlo State Unlvoinl-. 
ty, E.U.A., 1982.



pila participación, colahi ración e Intercambio entre 1/ s miembros asocia_ 

dos y con t( d/is las ©r'-anlzaclones nacionales e internaclcnales do salud, 

educacii'n, •

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACK N LAIINTAMERICANA DE ESCUELAS. - 

facultades de ENFERMERIA .

ALADEE

Capitulo I 

DE LA DEFINICION:

Articulo 1.- La ALEDEE, es una organización internacional de Escuelas y 

Facultades de Enfctmorla constituida bajo ios auspicios de 

la Unión do Universidades de Amórlca Latina (UDUAL), oara 

cumplir con los propósitos y objetivos que a continuación 

se p’antean.

Capitulo II 

DE LOS PROPOSrrCS;

aladee tiene los siguientes propósito*;

Articulo 2.~ Constituir un organismt democrático latinoamericano de pro 

moción y realización de actividades vinculadas crji la edu

cación, investigaci'n y la proyección social en el campo - 

de la salud, contri}uyende- al avance permanente de la Edu

cación en Enfermería, tanto a nivel nacional como interna

cional.

Artículo 3.- Prororver el dosarn lio de las entidades afiliadas a través 

de la actualización y perfeccionamiento permanente do sus 

objetivos, contenidos y experiencias, para ouo respondan a 

las necesidades reales que emanan del derecho a la sa'ud - 

y del' proceso de construcción y consolldac'>'ón de un ordena_ 

miente soc'al justo y humano.

Articulo 4.- Apoyar e' fortalecimiento de las Facultades y Escuelas nue

vas o de aquellas que deban enfrentar,por motivos s: cia’os 

o naturales, responsabilidades emergentes o acreceutadas, 

l^plomcntando sus pcslbllldades, brindando coXabor¿u*.ión y 

solidaridad necesarias.
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Articule! 5.- .Vromover el reconocl;iilento y respeto do ’a (lutonoroía Unive^ .

sitarla, mediante la vigilancia efectiva de las libertades 

^ de cátedra y de Investigación asi coia del réslmcn.dc auto-

soblcmo. '

Art£.'v.lo 6,- '■••-.spiciar y coordinar el desarrollo de actividades en y c n 

instituciones y campos afines a la salud y a la corresnen- 

dlente actividad universitaria, que contribuyan o enrique

cer el acanvo de conoclmi.cntr s y recursos con .-<uo cuentan - 

las entidades afiliados para la Imp emcntación de sus tarcas 

de servicio, y de promoción cultural y social.

Capitulo lix.

OBJETIVOS;

ALADEE, persigue los siguientes objetivos:

Articulo 7.- Colaborar en el desarirolli y progreso de las entidades afi

liadas mediante el intercambio de conocimientos y cxperieii 
/

cios que permitan la realización de activld.adcs científi

cas afines con la realidad latinoamericana.

Articulo a,- Participar como organismo de cooperación:y estudio en el - 

desarrollo de 'as actividades de la UDUAL,. operando comr • 

organlsn» asesor en el campo do Enfermería.

Artículo 9.- Mantener coordinación con or''.anlsn«s nacionales e *nLorna- 

olonales de salud' y educación utilizando y poniendo a 1." - 

dispc'Sición de entidades afiliadas los avances obtenid s - 

en loe campos de educación, Inveetlgaclén y admlnlstracidn.

Articulo 10.- Fomentar o' intercomblt- de recursos humanos (■nvcstlgadoree- 

dccentes estudiantes) y otros mnteri.'>'le8 culturales que - 

contribuyan a incrementar el acerVo de con> cimientos y oxpe^ 

riendas entre las entidades miembros.

A.rtlculo 11,- Proponer medidas que tengan por objeto' una mejor coordina

ción de la organización docente-acadénlca, dn investigación, 

administración y de servicio,' sirviendo como centro de o.o»isul_ 

ta y asesornmiento

V:
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Artículo 12.- Estimular la particlpncldn activa do las Escudas y Faculta

dos de Enformerí". en la investicacldn de la realidad do salud

y prop- ner a or;7.nnlsi ics competentes alternativas do soluciv>n

tendientes a mejorar la calidad de vida y olcvar el nivel de

salud de 'n población latinoamericana.

Artlculo 13.- Mantonar publlcacidn periódica <'ue sirva de vínculo entro -

las Facultades y Escuelas de Enfermería estimmlando la nro-

duccidn y difus í.dn de cc ntribuciones importantes para el pío

graso de la edacacldn en Enfermería.

Capítulo IV

DE :.CS MIFMRCS;

Artículo 14.- La nflllaclfin a la ALADEE conferirá a 'as Escuelas y Facu_l

todes de Enfermería ’a calidad de Miembros TitularespiHSea-

bros Asociados

Artículo 15.- Serán miembros titularos las Facultades y Escuelas de Enfcr ‘

merla de las Universidades de Amárica Latina, que se ajusten

a las disposiciones contenidas en este Estatuto.

Artículo 16,- Serán miembros Asociados los Organ’smos e Instituciones de

Salud y educacidn que manifiesten su deseo por partíclrar

en la Asociación y que hayn sido aceptados por los Orga

nismo s' Directivo s do AlADEE.

Articulo 17.- Para sor aceptado- como miembro titular o romo miembro asocio^

do, la entidad respectiva lo solicitará expresamente en ca^

ta dirigida a la Secretaría General de AT^EE

El Consejo Directivo do ALADEE examinará la solicitud do ad

misldn y la aprobará c negará. Su decisídn la dará a cono

cer a todas las entidades afiliadas las -ue podrán hacer -

observaciones en el plazo de n< venta días después do reci

bida la notificación. De nc hat er observaciones, la entidad

s( licitante se considerará incorporada a la Asoclacldn, en

caso contraríe,- se stmeterá al cumplimiento de les roipiit.j.

tos catablecidos por el Censejo Directivo. ■ ,



Artículo 18,- Son doborcB v derechos do los Miembros Titulares v Asf ciados:

10.1 Participar en todcs las actK'tdadcs que programe ALADEE.

18.2 Recibir copias de 1> s estudios y publicaciones editadas por

aladee

18.3 Facilitar las ln£( macloncs renucridos por el Consejo Dlrc£

tlvo

18.4 Cuiiplir con ‘'as cuotas de Inscripción y con las cuotas anu£

los do afiliación.

Articulo 19.- Los Miembros Titularos tienen derecho a voz y voto y a ,for

mar p.'írte del Crnsejo Directivo, Secretarla Genera' y Com¿

sionos Permanentes y Transitorias.
1

Loa Miembros Asociados tienen dercchc a v< z y no pueden for

mar parte ''del Consejo Directivo ni de la Secretarla General.

Capltvlo V , 1

DE lA ORGANIZACIf.N!

Articule 20.- Los Crganismos de la Asr.cJac'.ón son los slRulentes;

La Asambleo General

El Ci nscjo Directivo

La Secretaría General

Las Comisicnco permanentes y transitorias

DE LA ASAlffiLEAt

Articulo 21.- La Asamblea de la Asociación Latincamcricana de Facultades

y Escuelas de Enfermería, es oí organismo míxim do la Aso,

dación. Le integrar^ con los re -rescntanCcs dcMdamente -

acreditados. Cada entidad podró estar representada hasta

cen 5 delegados, entre profesores y estudiantes, cada uno

de los cuales tendrá derecho a voto en las decisiones.

Articulo 28. - Son funelenes do 1.a An.''mblea:

22.1. Dictar llneamlentca generales para las actividades de la

Ascciaclón,

22.8. Elegir a loa integrantes del Consejo Directlvc on t.u

plenarla f-^nal, antes de la clausura de cada periodo do ojc 

sienes.
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22,’» Examinar loa Informes que presenta el Presidente y el Sccr¿ 

tnrlo General,

22.4. Aprclar los estatutos y las rof imias que se hagan a los -

miam .•=,

22.5.

22,6.

22.7.

22,8.

Articule 23.»

Fljar la sede do la Presidencia.

Se alar Ins cuotas de afiliación y las cuotas anuales 

Pronunciarse so>rc la lnc( rporación de nuevos miembros tit^ 

lares y asociados.

Definir toda situación no prevista en el siguiente estatuto. 

La Asamblea sosl- nará ordinariamente una vez cada des atlos. 

El quórun de '’a Asamblea se establecerá con el 50^ de les - 

miembros titulares acred? tados por la misma. Las decisiones 

serán aprobados por simóle mayoría de votos de i(.s miembros 

titulares acreditados.

DEL CONSEJO DIRECTIVO;

Articulo 24.-

Artículo 25.-

Artículo 26.-

Artículo 27.-

Artlculo 28. -

El Consejo Directivo es elegido por l.n Asamblea General y 

es el c rganismo que ejerce la Dlreccj.ón Ejecutiva do la A- 

sociaclón.

Está integrado por un presidente, un vicepresidente y cua

tro vocales con sus respectivos suplentes.

El Consejo Directivo ejercer/! sus funciones durante el pe

ríodo do dos años y podrá ser reelegido pt r la Asamblea ix)r 

un perí( do más.

Para ser e’egido Presidente, Vicepresidente o Vocal se re

quiere ser delegado oficial de una entidad afiliada con el 

carácter de Miembro Titular.

En caso de ausencia temporal < definitiva del presidente, a 

sume el carge el vicepresidente. Este es reeplazado >x r el 

primer vocal y sucesivamente por los vrcalcs segundo, terne, 

rr- y cuarto.

Articulo 29.- Son Vuiir-'ciies del Censóle Directivo;

29.1. Ccnvc-car a Asamblea Ordinaria c Extraordinaria.

29.2. Velar per el cumplimiento de las decisitnes de la Aaaiublea.



29.3, Promover el cumpllmlctito de propdsltoD y objetivos de AIjAíEE,

29.4. Tomar resoluciones sobre el Ingreso de nuevos miembros de. n- 

cuordo al estatuto.

29.5. Designar al Secretarle General de crnformldad con el Estatuto 

y fijar la sede.

29.6, Apr< bar el presupueste Anual de la Asoclaclí'n y examinar las 

cuentas de Ingresos y egresos previo informe de auditoría.,

2').7, Nombrar comíale nes permanentes y transitorias y aprobar las 

solicitudes de apoyo y asesoría de los miembros.

29.8. Proponer reformas de les estatutos de ALADEE.

29 9, Convocar a 1.a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria,

Articulo 30.- El Consejo Oircctlvc so reuniré una vez por olio en forma -r 

diñarla y extraordinaria cuande sea necesario; será convoca 

dr por el preEidente o pr r 4 de sus miembros. Sus decisiones 

se aprobar.'.n por simple t.iayoría de votos. El Secretario Gcn£ 

ral seré el secretarlo del Cf nscje.

DEL PRESIDENTE:

Artículo - El (la) Presidente de ALADEE es el rerresentante legal de la 

institución. Convoca y preside las reuniones del Censejo Di

rectivo, la Asamblea, y suporv.lsa las labores de la Secreta

rla General, • •

DE LA SECRETARl/i GENERAL;

Articule 32.- La Secretarla General es el organismo permanente a cuyo car

go estaré la ejecución de tas resoluciones del Consejo Dire£ 

t‘vo y la administración central de ALADEE,
I

Articulo 33.- La Secretaría General estará n cargo del Secretarle (a) Geuo_ 

ral designado pc.r el Consejo Directivo por un períod: de 3 - 

aHos y prdrá ser reelegido por ua vez.

Artículo 34.- Para ser Secretarlo General se requiere ser profesor de una - 

Facultad o Escuela do Enfermería Afiliada.-

Articulo 35.- K1 Ser.iotario General cumpliré con actividades’relacM n'jdiic 

con: archive, ccrro.sixjudencla y coc rdln-ieidu de lu.i (ic(:lv.i*ia 

des de la Asociación con ’cs ■ rganiuuos de lategr.Tclói» 'jiati"
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normericana; será reBjv nsable dolías publlcací.c nes oficiales de Au 

Ase clacVn; Prosentard un ínferme al C. nsejo Directivo en cada ana 

de las reunlcnos crdinarlns o extrnordlnatlas y un informe genera'' 

de actividades a la Asamblea General

Articulo 36.- El Socretar'c. General ojccutard el presupuesto do la Aso^la- 

cldn aprebado per el Conseji Direct''vr. Deberd presentar al 

Consejo Dlrectíw un informe de Ingresos y Egresos, prev'a 

mente sometido a auditoria aprobada por el propio Conseje.

DE LAS COMISIONES;

Articulo 37.- El Consejo Directivo podrá designar comisiones Tácnicas y-o 

de Estudies de carácter permanente o transitorio, para analj^ 

zar, asescrar o informar sobre asuntos de ense-anza c inves- 

tigacidn que hayan sido prepuestos por ALADEE,

Articulo 38.- Las instituciones afiliadas notificaran a la Presidencia y - 

Secretaría General las iniciativas >>ara rganlzar congresos, 

ji madas c reuniones de carácter internacional sobre docencia, 

investigacl'n y servicio. Así mismo enviarán cop’as de acuojr 

• dos y convenios entre universitarios y con otros organismos - 

internacIr nales para registro y pullicación de los mise» s.

DEL PATRIMONIO DE U ASCCIACICN;

Articulo 39,- El Patrimonio.'' de la Asociacldn está constituido por;

1. La cucta de afiliación de It-s miembros titulares y asocia_ 

dos Su monto será fijado por la Asamblea.

2. Le cuota anual ordinaria que aportará cada una de las enti, 

dados afiliadas.' Su c» nto ser.1 fijado pc.r la Asamblea,

3. Las donaciones, aportes, rubvenci' nes ordinar.ias o extra 

ordinarias que-acuerden las Instituciones afiliadas y o 

tros ' rganiomos e InuLltuciones.

4. I<of. b?uno.'t qu"; tic. K«.Up.‘.ecnn ^>or cualquier t^'tulo.

Articule 40.- EJ b.,i ;i>¡a- L General roo11.”o.arA ha^ta \wr ürcs(3) veo.oo có^v.

occvif..'. ;;..- '>¿1 .-iii i<liil .'«r* I doj.' de -nv

nuji.i .üj. . j';i!...i..uLr!.0o Cb) ou.l*: m’.'.ii’.;: ío .il- ,‘u Al non i' 

cir-u el pa'.o no nc nlccUia, e’ usojr. Dircct.JL'A ic



-li

ra do BUS derechos,

DE LA REFORMA DE T,OS ESTATUIOS:

Articule 41,- Para la rpfcrma de estos Estatutos se seQulra el siguiente 

procedimiento:

A solicitud de cúalquior institución afiliada o de un mi en 

bro del Consejo, óste dictaminará acerca de la conveniencia 

de un proyecto do rofe rma.

Si se acuerda favorablemente, se incluirá el punto en el - 

( rdon del día de la siguiente Asamblea, se n> tificará cen 

3 meses de anticlpaci/n a las instituciones aflllafos sobre 

el proyecto de reforma y el d'ctomon del Consejo Directivo. 

Si el Consejo Directiva nr aprueba el proyecto de reforma, 

ásto.lo remitirá junto con su dictamen a las ent-dades miem 

'' bros y si más del 50% do los mismos estiman conveniente su c

consideración, deberá incluirse en la agenda de’ la próxima 

Asamblea.

Para aprobar la referma de los estatutos so requerirá ol vo_ 

to favorable de 'as dos terceras partes (2-3) de los miem

bros ^rckentco en la Asamblea.

DISPOSICIONES FIMA1.es.

Primera: El presente Estatuto conocido y aprobado ixir la Asamblea General

de ALADEE celebrada en Quito-Ecuador en 1986, rige a partir de 

su aprobación sin prejuicios de su conocimiento de las entidades 

afiliadas.

Segunda: Las Facultades y Escuelas de Enfermería asistentes a la primera.

Asamblea General de AL/iDEE, que aprueben este Estatuti , se in- 

corpc.rarán en forma automática como Miembros Titulares a i.a n

m.'!.
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